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Gobierno Regional Junín 

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 

N° 4 0 5 -2019-GRJ/GR. 

Huancayo, 

EL GOBERNADOR REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL 
JUNÍN 

VISTOS: 

Reporte N° 300-2019-GRJ/ORAJ, de fecha 22 de julio de 2019; 
Informe Legal N° 392-2019-GRJ/ORAJ, de fecha 17 de julio de 2019; Recurso 
de Apelación presentado por la Sra. ANGELICA HURTADO RAMIREZ, de 
fecha 15 de julio de 2019; Carta N° 300-2019-GRJ/SG, de fecha 02 de julio 
de 2019; y la Resolución Gerencial General Regional N° 127-2019-GRJ/GGR, 
de fecha 26 de junio de 2019; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N° 127- 
2019-GRJ/GGR de fecha 26 de junio de 2019, la Gerencia General del 
Gobierno Regional Junín resuelve declarar infundado el recurso administrativo 
de reconsideración interpuesto por la recurrente teniendo en consideración 
que mediante Decreto de Urgencia N° 037-94 se ha fijado otorgar una 
Bonificación especial, la cual posteriormente ha sido declarado como no 
pensionable; 

Que, mediante escrito de fecha 15 de julio de 2019 la recurrente 
Sra. HURTADO DE IBARRA ANGELICA interpone recurso de apelación 
contra la Resolución Gerencial General Regional N° 127-2019-GRJ/GGR 
argumentando que el referido Decreto de Urgencia N° 037-94 no indica  
en ningún extremo que tiene la característica de no pensionable,  y que si 
se hubiese emitido un dispositivo legal posterior declarándolo no 
pensionable no puede afectar el derecho de la recurrente por cuanto la  
norma no es retroactiva; 

Que, en tal sentido podemos establecer que el problema jurídico 
radica en determinar si el Decreto de Urgencia N° 037-94 tiene el carácter 
de pensionable  y que la Ley N° 30372 Ley de Presupuesto del Sector 
Publico para el Año Fiscal 2016 puede restringir el otorgamiento de dicha 
bonificación por haberlo declarado no pensionable; 

Que, así las cosas a través del Decreto de Urgencia N° 037-94 se 
ha establecido que a partir del 01 de julio de 1994, el ingreso total permanente 
percibido por los servidores activos y cesantes de la administración pública no 
será menor a trescientos y 00/100 (300) nuevos soles, es así que en el 
momento de la dación de la norma solo se ha fijado un monto mínimo 
del ingreso total permanente de los cesantes a través de una 
bonificaciones especial; 
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Que, asimismo mediante Ley N° 30372 Ley de Presupuesto del 
Sector Publico para el Año Fiscal 2016 se ha establecido en su Nonagésima 
Segunda disposición complementaria y final que el inciso b) del Art. 5° del 
Decreto de Urgencia la bonificación que establece el Art. 2° de la misma 
norma, no tiene carácter ni naturaleza remunerativa ni pensionable y no 
se encuentra afecta a cargas sociales; 

Que, en tal sentido podemos determinar que en ningún extremo el 
Decreto de Urgencia N° 037-94 que otorga bonificación especial sobre 
los ingresos de los trabajadores de la administración pública y cesante ha 
establecido textualmente que dichas bonificaciones tienen el carácter de 
pensionable, por lo que a través de la Ley N° 30372 Ley de Presupuesto 
del Sector Publico para el Año Fiscal 2016 ha optado por establecer que 
dicha bonificación tiene el carácter de no pensionable determinándose 
de esta manera su verdadero carácter jurídico; 

Que, así las cosas habiéndose terminado su verdadero carácter 
jurídico del Decreto de Urgencia N° 037-94 y habiendo surgiendo una nueva  
situación jurídica después del fallecimiento del causante, dichos derechos  
no son extensibles hacia su cónyuge en calidad de pensión, más aun  
cuando la norma solo fija un monto mínimo de ingreso total y no como 
erróneamente se ha estado interpretando — aparentemente percibir una  
bonificación extra de trescientos nuevos soles, por lo que debemos 
concluir indicando que en la interpretación de la norma jurídica debe ser 
conforme al sentido que ella se establece. 

En uso de las facultades y atribuciones conferidas por los artículos 
22° y 41° literal a) de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales N° 27867 y 
modificatorias, y contando con la visación de la Oficina Regional de Asesoría 
Jurídica; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- SE DECLARA INFUNDADO, el Recurso 
de Apelación interpuesto por la recurrente Sra. HURTADO DE IBARRA 
ANGELICA contra la Resolución Gerencial General Regional N° 127-2019- 
GRJ/GGR. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los órganos competentes 
del Gobierno Regional Junín y a la interesada. 

ARTICULO TERCERO .- DEVUÉLVASE el expediente 
administrativo a la Gerencia General Regional del Gobierno Regional Junín, a 
fin de mantener un expediente único en cumplimiento al Artículo 161° del TUO 
de la Ley N° 27444. 

REGISTRE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

GOBIERNO REGIONAL JUNIN 
Lo que transcribo a Ud. para 1,4 

conocimiento 
. VLADIMIR ROY CERRO 
GOBERNADOR REGIONAL HYO. 

-1OF3iERNO REGIONAL JuNini 

• 	\....- 	  
B/Abog_ Halen S. Díaz Herrera 

SECRETARIA GENERAL 
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